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SINTURBULENCIAS

penas la semana pasada la Asamblea de

A Accionistas de Volaris, aerolínea que ca-

pitanea Enrique Beltranena, mostró su

beneplácito en la unión de la empresa con

Viva Aerobús, de Juan Carlos Zuazua, para
crear el holding, Grupo Más Vuelos, la decisión es parte
de los varios requisitos que ambas empresas deberán

cumplir.
Entre los pasos que aún faltan no perdamos de vis-

ta el aval de la Comisión Nacional Antimonopolio (CNA)
que presideAndrea Marván Saltiel, en donde se tendrá

que realizar un análisis puntual, ya que ambas empre-
sas representan cerca de 70 porciento del mercado, lo

que la autoridad podría considerar que, concentrar tanto

poder podría influir en taifas aeroportuarios, catering,
servicios de rampa, etc, incluso hasta en la definición

del costo del boleto en ciertas rutas.Además, deberán

acatar la Ley General de Aviación Civil que contempla
que, ante cualquier cambio accionario, se deberá tener

la aprobación de la Agencia Federal de Aviación Civil

(AFAC) que lleva Emilio Avendaño García,yde la Secre-

taría de Infraestructura, Comunicacionesy Transporte
(SICT), de Jesús Antonio Esteva Medina.

También deberán tomar en cuenta la opinión del De-

partamento de Transporte (DOT) de Estados Unidos, en

el marco del cumplimiento del Acuerdo Bilateral de Avia-

ción, esto último ya tiene un par de precedentes como

fue la revocación de la inmunidad antimonopolio entre

Aeroméxico, al mando de Andrés Conesa y Delta, de

Ed Bastian,y la pausa que mantiene sobre la posible
alianza entre Viva Aerobús con Allegiant.
SE EXPANDE, CRECE Y ABRE OPORTUNIDAD

Dado el éxito que tuvo en su primera etapa,
Rodrigo Castilla, vice presidente de Citrus Patrimonial,
anunció la compra de 150 hectáreas más en el sur de

Yucatán, para expandir el negocio de venta de certifica-

dos de plantación que amparan la siembray cosecha de

limones que se exportan a los Estados Unidos y Japón.
Hasta ahora cuatro mil 200 inversionistas, de los cuales

95 porciento son mexicanos,el resto son de otros siete

países, son parte ya del fideicomiso con certificados de

plantación que consisten, cada uno, en 40 árboles de

limón persa en una superficie de terreno de mil metros

cuadrados.Al día de hoy, Citrus Patrimonial cuenta con

mil 500 hectáreas desarrolladas, más de mil millones de

pesos invertidos en el campo mexicano, donde ha crea-

do más de 300 empleos directos. ¿Por qué invertir en

limón? La respuesta es sencilla: es uno de los productos
agrícolas más consumidos en el mundo, con una de-

manda constante. Por ejemplo, Japón consume 99 por
ciento del limón mexicano. El mercado internacional de

limón es actualmente de 19 mil millones de dólares, sus

exportaciones suman tres mil 438 millones de dólares,
de los cuales 822 millones corresponden a México
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